
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Primero Civil Municipal 

 
SECRETARIA 

A despacho del señor juez, la solicitud de aclaración y/o complementación del auto 
que cito a audiencia Queda para proveer. 
 

Palmira (V), 19 de julio de 2021 

 
 
HARLINSON ZUBIETA SEGURA 
SECRETARIO 
 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
AUTO SUSTANCIACION No. 863 
PALMIRA, DIECINUEVE (19) JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
RADICACIÓN No. 2019 – 00107 - 00 

  
Encontrándonos dentro del término de ejecutoria del auto del 30 de junio de 2021, 

notificado en estados del 8 de julio de 2021, mediante el cual se citó a audiencia de 

que trata el artículo 392 del CGP para el día 24 de agosto de 2021 a las 9 am; y ya que 

se omitió indicarle la manera en que se llevara a cabo, si virtual o presencial; de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 287 del CGP, se  

 

RESUELVE 
 
UNICO: ADICIONAR el auto de fecha 30 de junio de 2021, en lo siguiente: 

 

“La audiencia se realizará de forma virtual a través del aplicativo 

TEAMS, el cual puede ser descargado en su dispositivo móvil, Tablet o computador 

personal, y deberá contar con cámara web y micrófono. Para el acceso a la audiencia 

se remitirá por secretaría al correo electrónico reportado en el expediente el enlace de 

conexión a cada uno de los asistentes a la misma”.  

 

 

NOTIFIQUESE  
 
 
 
 

ALVARO JOSE CARDONA OROZCO 
JUEZ 

 
Nat. 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 078 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:     26 de Julio de 2021 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 


